
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

 

PROCESO DE SUCESIÓN DE MARÍA AMPARO QUINTERO ARTURO Rad.: No. 

11001-31-10-031-2021-00351-02 (Apelación auto - prorroga) 

 

Al despacho el proceso de la referencia, observa la suscrita Magistrada Ponente en 

observancia de las previsiones del artículo 121 del Código General del Proceso, es 

preciso prorrogarlo hasta por el máximo consagrado en el inciso 5º del artículo 

121 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Tribunal en Sala de 

Magistrada Ponente, DISPONE:  

 

  

PRORROGAR el término para resolver el recurso de apelación antes aludido, por 

seis meses más. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                            

                                                       

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 
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Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5f262e2cc5ead4eb7ef19c5f938c4f1291c8d92406f63a3a8e45fcb4013932e0

Documento generado en 04/09/2023 05:19:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


